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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
PARA PROYECTO DE INVESTIGACIÓN FJNANCIADO CON RECURSOS DE TERCEROS 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, El INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS 
Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN ADELANTE "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L.C RICARDO GARCIA LACHEÑO, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL QUIÉN ES 
AS STIDO POR EL DR FIDEL DAVID HUITZIL MELÉNDEZ EN SU CALIDAD DE 
INVESTIGADOR PRINCIPAL DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y, POR OTRA 
Pt>�TE, LA C. MARÍA DE JESÚS AAMÍREZ SOLANO, EN SU CARÁCTER DE " LA ,  V  

�; :STADORA DE SERVICIOS", Y CUANDO ACTUEN DE FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES 

l. La Ley de los Institutos Nacronates de Saluc, en su artículo 41, fracción X, prevé que 
se puedan otorgar apoyos económicos al personal que participe en proyectos de 
mvesuqación financiados con recursos de terceros, mismos que serán temporales, 
conctunan al terminar el proyecto tmancrado por dichos recursos, y no crearán 
derechos para el trabajador, ni responsabilidad de tipo laboral o salarial para "EL 
!NSTITUTO" 

En este mismo ordenamiento, en su artículo 41 fracción XI, prevé que los 
uoeemlentos para la administración de los recursos de terceros destinados a 
financiar proyectos de investigación serán aprobados por la Junta de Gobierno, para 
tales efectos "El INSTITUTO" aprobó sus unearruentos el 3 de octubre del 2016 y entró 
er- ·11gor su actualización el 7 de agosto del 202S, denominados "Lineamientos para 
'" , .dmirustracron de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de 
lm esnqacrón del INCMNSZ. 

2. Los Lineamientos para la Adcrumstracrón de Recursos de Terceros Destinados a 
smencrar Proyectos de lnvestrqacton del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zo brrán. en su numeral 10 apartado "DE LOS RECURSOS 
HUMANOS" prevé! entre otras cosas, que 

a. Todo pago de apoyos econorrucos realizado en términos de lo dispuesto por la 
fracción X del artículo 41 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, deberá 
efectuarse previa validación del recibo de honorarios por servrc.os profesionales 
c-rrespondrente, en los térrruncs y condrcrones señalados en el convenio que 
celebren el aportante de los recursos y el Instituto, debiéndose especrtrcar en el 
contrato de servicios profesionales correspondiente. que el Instituto no ad�iere ni 

r�ce cbuqaclón alguna de caracter laboral a favor del prestador de/,!;¡¡_. rvrcro. 
'lf9•' 2020 ._...,.. _ _, 

.. �!ª�� / 0� 
--- 



Salud 
ANIViRSARIO 

lf46·2026 

\NCMN/708/3/AO/l 8/l0?6 

por lo que no será considerado como trabajador para los efectos legales que le 
corresponda 

b. Que los apoyos al personal del Instituto que participe en el desarrollo de proyectos 
de mvesttqacrórr financiados con recursos de terceros en ningun caso podrá 
rebasar los montos máximos establecidos en el mcrsc c) de dicho numeral, 
específicamente para mvesnqadores calificados, mvesuqadcres cahncedcs 
mandos medios y superiores, personal medico cllnico. adm1n1strat1vo u operativo y 
personal de apoyo 

• •  

-:--:D EC L A R  A  C  I O N E S '  ,  

l. "EL INSTITUTO" declara por conducto de su "DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN": 

37.1 Que "EL \NSTITUTO" es un Organismo Publ•co Descentralizado de la 
r-� ¡,:,..._�dm1n1strac1ón Pública Federal con personal1dad1und1ca y patrimonio propios de 

"'-..._ -contorrmcad con lo dispuesto en los arucutos 3 fracción 1, 9 y 45 de la Ley Orgánica 
de la Adrrumstrac.ón Pública Federal; 2, 14 fracción l\t y 15 de la Ley Federal de las 

� Entidades Paraestatales, 1, 5 fracción 111. 10 de la Ley de los Institutos Nacionales de 
� Salud, publicada en el D1ar10 Oftctal de la cecrerecron el vemusérs de mayo del año 

'� cos rnu 
. 1.2. Que dentro de las facultades de "EL INSTITUTO" se encuentra la de coadyuvar 

� al tuncionamteoto y ccnsor.dacion del Sistema Nacional de Salud. as, como 
'-.:i proporcionar consulta externa y atención nosp.talana a la población que requiera 

s;:--;;:, atención en su area de escec.enaecon y afines en las msraracrones que para el \ 'efecto disponga con cntenos de gratuidad fundada en las conorc enes socio- 
\- económicas de los usuarios, sin que las cuotas de recuperación desvrrtuen la funcion social de "EL INSTITUTO". mediante la prestecton de servtctcs profesionales 

de mecrcroo. hospitalarios, de laboratorios y estudios cnmccs y por ello lleva a cabo acnvioeoes de mvcst1gac,ón c.ennnca en el campo de la salud {� 
1,3. Que "EL INSTITUTO' realiza proyectos de mvest.iqactón en materia de salud, de conformrdad con lo que preven los aruculos 2° fracción VII, 3° fracción IX, 96. y 100 

de In Ley General de Salud, 3, 113.114, 115, 116, 117, 118 y 120 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de lnvest1gac1on para la Salud. así como las dtacosrcrones contenidas en los Lineamientos para la Admmístrecior- de Recursos 
de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de tnvestcqactón. este Instituto Nacional de creoc.es Médicas y Nutncrórr Salvador zcbuan. meo.ente fondos 
externos que p-opcrcicnan los Patrocinadores. a través de la celebva ió n  de Convenios de Concertación, cuyo objeto no corresponde a acuvr es de 

'-" :z.9,�o 
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�1 
prestación de servrcros independientes, toda vez que dichos fondos o recursos no 
forman parte del patnmoruo dsr tnstmno sino que únicamente tos adrrumstra para 
financiar proyectos o protocolos de investigación 

,j 
V 

1 . .6 Que el LC Ricardo García Lacheño en su caracter de Director de Administración, 
tr-ne atribuciones para representar en este acto a "EL INSTITUTO", de contcrrrudad 
con lo que dispone el artículo 36 fracción IV del Estatuto Orgánico de "EL 
INSTITUTO" y el Acta número 157164 (ciento cincuenta y siete mil ciento sesenta y 
cc-etroj de fecha 19 de diciembre de 2024. pasada ante la fe del ucencrado Ignacio 
Soto Bona y Anda, Notario Público número 129 del o.strno Federal, hoy Ciudad de 
México. se hace constar el poder para Actos de Administración que le fue otorgado 
por el Director General de "EL INSTITUTO' mismo que a la fecha no le ha sido 
revocado n1 modificado '--'í" 

1.5. Que el Dr Fidel David Huitzil Melé-ndez, con cetcqona de Médico Especialista ·{:' 
A quién se encuentra adscrito al Departamento de Hematología y Oncología y "-' 
f0nge como "Et. INVESTIGADOR PQINCIPAL" del proyecto de mvestrqectón, con :-11' 3 
l li·M-4549-24-29 denominado "Un estudio de Fase 111, aleatorizado, doble ciego';!� 
; ;ontrolado con placebo, que evallia atezolizumab y bevacizumab, con o sin _ .__ - 
tiragolumab, en pacientes con carcinoma hepatocelular localmente avanzado 
o metastásico no tratado". en adelante "EL PROYECTO". con vigencia 20 de 
febrero de 2024 at 20 de febrero de 2029, la cual cubre el periodo del presente 
contrato 

l.b. Que el presente contrato es con cargo a los recursos que otorga PRODUCTOS 
J:<'.)CHE, S.A. DE c.v., en adelante "EL PATROCINADOR" para el desarrollo de "EL 
PROYECTO" en virtud del convenio vigente numero INCMN/317/B/Pl/011/2024 
suscrito en fecha 20 de febrero de 2024 con este Instituto en adelante "EL 
(.,,JNVENIO QUE DA ORIGEN A LOS RECURSOS",y memnesra que en el presupuesto 
global de "EL PROYECTO" que aporta "EL PATROCINADOR" se considera el pago a 
"1 A PRESTADORA DE SERVICIOS" correspondiente en tal calidad 

De lo anterior, la presente contretacron está supeditada a los recursos que "EL 
PATROCINADOR' destine para tal efecto en su caso, a OtrQS factores técnicos o 
edrrumstranvos que en su momento impidan el desarrollo de las ecuvroaoes de "El 
PPOYECTO" y, por ende. la continuación de la prestación del servrcto contratado 

: • Que para el desarrollo de "EL PROYECTO" "EL INVESTIGADOR PQINCIPAL" 
rEo,�u1ere contar terr.oorermente con los servrctos profesionales de una persona 
ns.ca con los co .. .cctnuentcs necesarios y experiencia para realizar las actividades 
descritas en la C: ;,  1s .ra Primera de presente contrato. lo anterior. con tqndarnento 
en lo previsto e,, ·�I ir siso e) apartado A 1. 1 1  y 111, apartado B I y II del uumer t19 de los 
tmearroantoc i)- a :a Adrrurustracicn de pecursos de Terceros De ados a 

{..� .i.l:LO 
� M.lrgarna / 
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F nanctar Proyectos de tnvcstrqacrón del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador zuouen. toda vez que no cuenta con el personal soncronte para 
desarrollar las actrvrcedes objeto del presente contrato por lo que d'cha 
conueteoon porrmnré dar curr-phmtento a su desarrol o y ejecución de "EL 
PROYECTO" 

\.._\ 1.8. Que el Dr Fidel David Huitzil Meléndez ha manifestado. bajo protesta de decir 
rverdad que se cercioro de que "lA PRESTADORA DE SERVICIOS' cumple 

·,.L..._sat1sfactor1amente con el perfil y expenencra para realizar las actividades asignadas 
-e en dicho contrato Así mismo manifiesta que los recursos citados en el numeral 16  

,- � comprenden el pago de los servicios profesionales objeto del presente contrato. 
�1-.9. Que. en razon de su -ratur aleze civil la presente connataoon se realiza bajo el 
_ régimen de honorarios profesionales de forma temporot , por lo que este contrato 

sólo consigna el derecho al pago de los honorarios de '"LA PRESTADORA DE 
. � SERVICIOS". sin ninguna otra orestecron adicional, ni podrán pagarse con recursos 
� fiscales o transformarse en plazas presupuesta les, y acorde a lo previsto en el mcrso 

e) apartado A 1, 11 y 111: apartado B I y 11 del numeral 10 de los Lineamientos para la 
'-::?,: eonurusrrecion de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de 
::-::S lnvest1gación del Instituto Nacional de Ciencias Medicas y Nutrieren Salvador 

"'· 7ubirán. ,� �....__,_ 1.10. Que ""EL INSTITUTO" tiene su dorrucjho en la Avenida Vasco de QL..,oga. numero 
quince, coro-va Belrse no Dom1nguez Sección XVI, Alcald1a T1alpan. Cocnqc Postal 
14080, en esta Ciudad de Mexico 
1.11. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes numero INC710101RH7 
otorgado por el Servrcto de Admmrstración Tributaria de la Secretoria de Hacienda y 
Crédito Publico 
11. "EL INVESTICiADOR PRINCIPAL" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: ,( 

11.1. Que actualmente ejerce la profesron como Médico Especialista A, se encuentra (f adscrito al Departamento de Hematología y Oncología, y funge corno 'El INVESTIGADOP PRINCIPAL"· de "EL PROYECTO"" 
\., 
I 

11.2. Que designa y autoriza que María de Jesús Ramírez Solano quién es personal 
de "'El INSTITUTO", forme parte del personal de apoyo en el desarrollo de "El, PROYECTO'" para realizar las ecuv.oades objeto del presente contrato y para tal efecto soncno a '"EL INSTITUTO" se le contrate como' PRESTADORA DE SERVICIOS" bajo la modalidad de honorarios profesionales 11.3. Que manifiesta y garantiza que se ha cerciorado que el pago pcr hono�r1os que recrbrrá LA "PRESTADORA DE SERVICIOS" con motivo d0 presente contto no po�- exceder el monto máximo del estimulo econormcc global de¡ total · los 

""� ...:.O ¡.JJ 

�Mad�� , , 1  
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podrá exceder el monto máximo del estímulo económico global del total de los 
proyectos de investigación en los que participe será hasta 15  del salario integrado 
bruto de su categoría, de acuerdo a lo establecido en el numeral 10 de los 
t.mearruentcs para la Administración de Recursos de Terceros Destinados a 
Financiar Proyectos de rnvesuqacror, del Instituto Nacional de crer-cras Medicas y 
Nucrición Salvador Zubirán. 
11.'<. Que manifiesta y garantiza que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" desarrollará las actividades para lasque está siendo contratado bajo la presente modalidad fuera � de Su jornada laboral que como trabajadora de "EL INSTITUTO" debe cumplir. _ )" 
111. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: í'\ �l���u�:�adse f;��

11�:�:�du::17ex�;o��� �:1�� dpea�:��fe:a�n;lu:�:�::t: P����r�t:( J «íe nuñcandcsa con credencial para votar con numero de clave de elector � 
�) . •  ,  "-  IJl.2. Que actualmente es trabajadora de "EL INSTITUTO" con categoría de �� 

Enfermera General A, adscrita al Departamento de Enfermería, que labora en un horario de 07:00 horas a 15:00 horas de lunes a viernes y que desempeña las acnvrcaoes consistentes en Toma de signos vitales y procedimientos 

111.3. Que el "El INVESTIGADOR PRINCIPAL" le manifestó su deseo de que preste 
sus servicios profesionales para fungrr como personal de apoyo a la investiqarron 
reeuzandc diversas actividades para "El PROYECTO". bajo el entendido de que el 
se -íc¡c a prestar deberá hacerlo fuera de su ¡ornada laboral y bajo una modalidad 
de :ontratación de prestación de servrcros profesionales por honorarios misma que 
es distinta a la que onqrnó la relación laboral que guarda con "EL INSTITUTO". 
111.4. Que derivado de lo anterior, tiene pleno conocimiento de que la contratación 
objeto del presente instrumento se hace con el carácter de prestación de serv.ctos 
bajo la modalidad de honorarios profesionales y que los recursos para su pago 
pi" vreoen de un tercero distinto a "El INSTITUTO". por lo que la contratación es 
ter-iporat, única y exclusivamente para prestar servicios para el desarrollo de "EL 
PROYECTO", por tal motivo no crearán derechos para el trabajador, ni 

responsabilidad de tipo laboral o Sillarial para "EL INSTITUTO", por lo que a través de 
la f,rma del presente, expresa su conformidad con lo anterior 
1115. Que tiene pleno conccuruento de que la contratación está supeditada a los 
recursos citados en el numeral 16 del presente contrato que se �tiñen para tal 
efecto. en su caso, a otros factores técnicos o admmrstrauvos qu�e'"n stmomento 

h r-nordan el desarrollo d� las actividades de "EL PROYECT<{� y p nde, 1,a / \ 'º�ación de 1� prestación del servrc¡o contratado f ! \ 1 
. �· 202.6 \': U 

• • ,� u • 

.. M�ª;� �� ¡ 
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' contrato 

111.6. Que manrñesta y garantiza que se ha cerciorado de que el pago por sus 
honorarios que recrbrra con monvc del presente contrato, no podrá exceder el 
monto rnaxirno de estímulo econórruco global del total de proyectos de 
mvesnqecion en los que paencipe será 'vasta 1.5 de su salario integrado que como 
trabajado- de "El INSTITUTO" percibe, de acuerdo a lo establecido en el numeral 10 
de los Lineamientos para la Admmrstrectór- de Recursos de Terceros Destinados a 
Financiar Proyectos de Investigación del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zutnran 
111.7. Que cuenta con la exoenencta y conocurue-uos necesarios para realizar las 
acnvrdedcs ob¡eto del presente contrato y que además conoce plenamente las 

_ características y necesidades de los servrctcs matena del presente contrato, as¡ corno 
� "ioeoer considerado todos los factores que nterv,enen para desarrollar eficazmente 

) ras acuvioades que desempeñara 
.§'111.8. Que cuenta con el Registro Peoet al de Contribuyentes numero 

. ..'>l. otorgado por el Servrcto de Admmrstracton Tributaria de la 
,} ,Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, y manifiesta su conformidad de que el 

•�ago del Impuesto Sobre la Renta que le corresponde corno persona nsrca se 

,';: efectue en los terrrunos del Capitulo 11, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
� 111,9. Que durante su estancia en las instalaciones de 'EL INSTITUTO" que se haga 

necesaria para dar cumpnrmento a las ecnvrdaoes cojcto de la prestación de 
--...l servrcros. se obliga a dmqrrse con respeto hacia el personal y pacientes de "EL 

� INSTITUTO", evitando en todo momento mcumr en actos contrarios a la moral a las 
0 buenas costumbres y a las crsoos ctones que se prevén en el CÓDIGO DE ÉTICA Y 

s:.; DE CONDUCTA de "EL INSTITUTO" el cual puede sor consultado en la siguiente 
� dircccion electrónica de 'EL INSTITUTO" 
'- · nttos)/iocmnsz mx/2020/Cod1go-oe-et1csi y dc-conducrn-1ncmnsz,odf 

111.10. Que rnaruñeste, bajo protesta de decir verdad, que l) No se encuentra 
inhabilitada para el desempeño de un empleo, cargo o corrustón en la í 
Adrrumstrecror- Pública 21 Que conoce el rcqrrnen de compatibilidad de empleos {) 
por lo que sin detrimento de las funciones que, en su caso, tenga ancome-ioaoas en 
"EL INSTITUTO", se compromete a cumplir con la maxtma dil1genc1a las obligaciones 
a que se refiere la Clausula Primera de este contrato fuera de su horario laboral, 3) 
que no es parte en un juicio de orden c1v1I, mercantil, laboral o de alguna otra mdole 
en contra de alguna dependencia o entidad de la eormmstrecion Pública Federal y 
4) Que no se encuentra en algun otro supuesto o srtuacrón que pudiera qeneeur 4, 

� 

conflicto de intereses para prestar los servicios profesionales objeto d�I presente 

martha.condep
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111,11. Que, para los efectos del presente contrato, señala como su dorructho el 
u breado en , _ 

/ 
IV. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARAN: 

IV.l Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y su capacidad legal. 
manifestando su ccnsennrruento para suscribir el presente contrato. 
IV.2 Que el presente contrato no nene ninguna cláusu!a contraria a la ley, a la moral, 
a las buenas costumbres y para su celebración no media coacción alguna, 
consecuentemente carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro v1c10 del 
ce -sennrruento 

Po· lo que, una vez reconocida plenamente la personalidad Jurídica de "LAS 
PARTES". éstas convienen celebrar el presente contrato su;etándose al tenor de las 
stqutentes 

PRIMERA. OBJETO. "EL INSTITUTO" encomienda a "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" y ésta se obliga a prestar sus Servrctos Profesionales bajo la modalidad 
de Honorarios Profesionales con el ánimo de desarrollar las siguientes ecuvroaoes 
consistentes en. preparación y administración de medicamento de estudio, toma 
y �egistro de signos vitales antes, durante y después de la infusión de 
r.redtcamenrc de estudio las cuales son necesarias para la ejecucron de "EL 
PROYECTO". 
SEGUNDA. ALCANCES. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a aplicar su 
capacidad y sus conocimientos para cumplir satisfactoriamente las acnvtoades para 
las que fue contratada, responder de los servrctos y de cualquier otra responsetnncrec 
er la que incurra así como de los daños y per;uicios que por inobservancia o 
neql1genc1a de su parte le causaren a "EL INSTITUTO" 

TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a 
realizar los servrctos objeto del presente contrato a "EL INSTITUTO", por lo que será 
la cruca responsable de la ejecucron de los servrcros cuando no se ewsten a los 
términos y condsncnes de este contrato, por lo que se obliga a cumplir de manera 
enuncrauva mas no limitativa las siguientes obligaciones: 

l R.:¡ndir los informes mensuales de las acnvrdaoes desarrolladas, mis-nos que 
deberá presentar en tiempo y forma a "LA INVESTIGADORA PRINCIPAi,, •. servidora 
p jbnca designada por "EL INSTITUTO" como responsable de adrmeustrar y · nñcar 
el cumphm,ento del presente contrato 
r., ¿uzo 
, . ., . 

-.M�ª;: 
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Aun;:ido a ello "LA PQESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a mantener estricta 
conüconoanoac respecto de cualquier mtcrmación relativa al Protocolo de 
lrrvesttqacrón al que tenga acceso con motivo de las ecuvroaoes que desarrolle, 
incluyendo datos personales y datos personales sensibles, obligándose, de anera 
enuncrenve. más no trmuauva a no usar, sustraer, divulgar por cualqute edio, 

,::, 

.��J�� 

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL INSTITUTO" le 
retendrá de los pagos que reciba por concepto y monto de sus honorarios, la 
cantidad que resulte apucable en los termines a lo establecido en el Articulo 100 
Frclcc1on 11, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Articulo l·A, fracción 11, mcrso 
a). artículo 3, párrafo tercero de la Ley del Impuesto al Valor Agregado ello en 

-. cumpurruento a lo previsto en el mcrso b) numeral 10, de los Lineamientos para la 
- 'v_ ecrmrasuecion de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de 
:::::: tovesucecron en el Instituto Nacional de creocras Médicas y Nutr1c10'1 Salvador 
'-.. zuouén 

QUINTA. VIGENCIA. Lo vrqencra del presente contrato será del día 1° de enero de 
� 2026 al 30 de junio de 2026. 

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD Y DATOS PERSONALES. 'LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" se obliga a mantener estricta conüdencraudad evitando divulgar a 
terceras personas por medio de cubncocrones. informes o cualquier otro medio, las ,i 
acnvrdedes que desarrolla con motivo del presente contrato ast corno los datos y • 
resultados que obtenga con motivo de la prestacron de los servrctcs objeto de este 
contrato o la información que en cualquier modalidad le proporcione "EL 
1NSTITUTO" o a la que tenga acceso en razon del objeto del presente contrato 

Ji 

2 No pedro. con motivo de la prestec.on de los servrcros que realice a "EL 
INSTITUTO" asesorar, patrocinar o consutuuse en consultor de cualquier persona 
que tenga relaciones directas o mdrrectas con el ob¡eto de las acttvrdades que lleve 
a cabo 3 Comunicar a 'EL INSTITUTO" cualquier hecho o circunstancia que por virtud de 

_ 1 los servrc.os prestados pudieran beneftctar o evitar algun perjurcrc al mismo, bajo 
'y el entendido de que, s1 no lo hace. sera Jurídicamente responsable ante "EL 

INSTITUTO" 
\ 5tuARTA. OBLIGACIONES DEL "EL INSTITUTO". "EL INSTITUTO" cubrirá a "LA 

� PRESTADORA DE SERVICIOS' por concepto y monto de sus honorarios 
, � profesionales, la cantidad de $8,000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) mas el 
'-" ...____Impuesto al Valor Agregado, cuyo pago se efectuará mensualmente. previa entrega 

r--... sat-stactona de los servicios ob;eto del presente contrato y de los informes 
ccnesoondremes por parte de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS' respecto de las 
mismas 
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El 
ocultar, mutilar, reproducir. destruir, inutmzar. copiar, alterar. mocrtrcer. guardar o 
reahzar cualquier otra acnvrcrad no autorizada por "EL INSTITUTO" de forma parcial 
o total 

El tratamiento de los datos personales de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" que 
deriven del presente contrato. se ajustará a lo previsto en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Info-rnacrón Pública vigentes 

¡J 

realizó · 

En caso contrario a lo dispuesto en la presente clausula respondera conforme a 
derecho corresponda ante "EL INSTITUTO", para llevar a cabo las acciones legales 
que se estimen necesarias en su contra. 

,,� 

" ' ' SÉ;3TIMA. CESIÓN DE DERECHOS "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no podrá "'-.1� 
ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona, física o moral, los ...., 0 
de-echos y obuqacrones del presente contrato. :s' 
OCTAVA, RESPONSABLE. "EL INSTITUTO" designa al Dr Fidel David Huitzil � 
Meléndez, como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del :S 

contrato. así como de recrbrr a su entera satrstaccrón los informes de las actividades 
oesarrouaccs por "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" y el resultado de los servicios 
pactados en el contrato 

t.lC.VENA. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato sin 
necesidad de Juicio por cualquiera de las siguientes causas imputables a "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS": 

a) Por prestar los servicios en forma deficiente. de manera inoportuna o por no 
apegarse a lo estipulado en el presente contrato n1 al Proyecto de tnvest.qacron. o 
er- su caso, a las indicaciones que "EL INVES nGADOR PRINCIPAL" le morque 

b) Por no guardar la confidencialidad respecto de la información a la que tenga 
acceso corno consecuencia de la prestación de los servicios encomendados 

e) Por suspender en forma injustificada la prestación de los servrctcs o por negarse 
a corregir lo rechazado por "EL INSTITUTO" a través del EL INVESTIGADOR 
PRINCIPAL 

d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la prestación y/o resultados de los 
scrvícíos encomendados 

f, S1 se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 111 7 ylll.10 s 
e , falsedad 

e 202.ti 
'" ' � Mariar.,ta 

-Maza 

e) Por impedir el desemperio normal de labores de "EL INSTITUTO" 

\ 
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g¡ Por incurrir en actos contrarios a las orsoosrcrooes del CÓDIGO DE ÉTICA Y 
CONDUCTA de "EL INSTITUTO' 

h) Por el mcurnphrruento de cualquiera de las oblrq acrones establecidas en este 
contrato 

Para los efectos a que se refiere esta clausula. "EL INSTITUTO" comunicará por escrito 
a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" el 1ncumpllM1ento en que este haya incurrido, 
para que en un termino de 10 {diez) o.as hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga. y aporte en su caso las pruebas correspondientes. 

l•anscumdo el termino previsto en el parrafo anterior, "EL INSTITUTO"" to-nera en 
cuenta los a·gumcntos y pruebas ofrecidas por "'LA PRESTADOAA DE SERVICIOS'". 
determinará de manera fundada y motivada s1 resulta procedente o no rescindir el 
ccntretc y comunicará por escrito a LA PRESTADORA DE SEAVICIOS., dicha •1 cetermmac.oo. 
DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "EL INSllTUTO" en cualquier momeruc 

- ' podra dar por terrmnado anuc.pedemente el presente contrato sin re sporrsabthctao 
';J para éste, en caso de que "EL PATROCINADOR" no aporte los recursos, o se 
:Si Presenten otros factores tocrvcos que rrncroan el desarrollo de las acnvrdedes para 
---..-Las cuales fue contratado "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" y sin necesidad de que 

l:t'-rncdie rosclucrcn judícrar alguna, dando aviso por escrito a "LA PRESTADORA DE 
• SERVICIOS" con treinta días naturales de anucjpacrón, en todo caso "EL INSTITUTO" 
j debera cubrir los honorarios que correspondan por los servicios prestados y que 

,.. -'\j haya recibido a su entera sanstacctón. de igual manera sera causa de terrn nación 
\ la muerte de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 
;i Por otro lado "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" podre oartc por terminado de 
:::S manera anncrpeoa. previo aviso que por escrito realice a '  EL INSTITUTO" en el plazo 
:;::. señalado en el párrafo que antecede "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de la 

- -_"'---terrn1nac1on anticipada sin que ello rmphque la renuncia a deducir las acciones 
l "'--. legales, que en su caso proceda. 
"-._ DECIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL La titularidad de la mtormecrco y 

mopreoed intelectual de este '"EL INSTITUTO" permanecerán intactas. La titularidad de los derechos de propiedad intelectual que engloba derechos de \1\ auto. y de propiedad industrial de las obras procesos, patentes marcas. modelos de llt•l,dad diseños industriales innovaciones o cualquier otro producto de / mvestiqacrón y/o desarrollo e mncvacrón tecnológicas que se generen de las acttvrdades que realice "LA PRESTADORA DE SERVICIOS' conforme a este contrato 
y a "EL PROYECTO" en forma mdtvtdual o con la corebor acion de torc ros. los ��;' 
derechos patrimoniales serón propiedad de · El INSTIT\,!_TO" �o "EL ,, 
r ... , 2'?,2,t> -------------.¡il-- - , 

�Mad�� �fl 

' 
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PATROCINADOR", dependiendo de lo establecido en el numera! l 6 del presente 
contrato 
Cada una de "LA.S PARTES" sera responsable, en lo particular, de observar que no se 
violen derechos de propiedad industrial e intelectual de terceres durante el 
oecarronc de las acnvrdades que tenga encomendadas con motivo de 'EL 
PROYECTO" 
En lo no previsto en la presente cláusula, se estera a lo regulado en la Ley Federal del 
Derecho de Autor, en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y en lo 
oreveto en las Reglas de Propiedad Intelectual. Ley de Políticas de Transferencia de 
Tecnología y Lineamientos para la Adrmmstración de cccvrscs de Terceros 
Destinados a Financiar Proyectos de Investigación de "El INSTITUTO" y en los ciernas 
ordenamientos aplicables. 

DÉCIMA SECUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" no será responsable de cualquier evento que pudiera ocurrir. por caso 
fortuito o de fuerza mayor que le .morda parcial o totalmente cumplir con las 
ob-iqacronas contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que 
C:.( nos supuestos deberán ser debidamente acreditados 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL "El INSTITUTO" no cdqcnere ni reconoce 
obligación alguna de carácter laboral a favor de "LA PRESTADORA DE SERV!CIOS", 
en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que co-ista en este 
insrrurne-iro, lo previsto en los artrcutos 1 y 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Se-vrc¡o del Estado. reglamenta na del Apartado B del Artículo 123 de la Constitución 
conuca de los Estados Un•dos Mexicanos. por lo que "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS". no será considerado como trabajadora para los efectos legales y en 
particular, pa-a obtener las prestaciones establecidas en lo dispuesto en el artículo 
4 fracción II por la Ley del Instituto de Segundad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

DÉCIMA CUARTA MODIFICACIONES. LAS PARTES están de acuerdo que el 
Instituto por razones fundadas y explicitas oocra realizar un convenio mcdmcatono 
al oresente contrato para lo cual deberá de especificar el objeto de la acreen o 
rnodmcacrón y sera plasmada o adicionada en el convenio mocnncatcno 

correspondiente 

Df'CIMA QUINTA.JURISDICCIÓN. "LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en 
e, xesente Contrato se regirá por las disposiciones previstas en el Código Civil 
Federal, y en caso de controversia, para su mteroretacíón y cumplimiento. se 
someterá a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de 
renunciando al fuero que les pudrera corresponder en razon de su 
presente, futuro o por cualquier otra causa 

� 202tJ 
C ;, •� d; 
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Leído por las partes que mterv.enen en el presente contrato y sabedores de su 
contenido y alcance y efectos legales, se firma el m srno en 2 ejemplares al calce y 
al margen en todas sus fojas utlles en la Ciudad de México el 1° de enero de 2026. 

POR "í1<TUTO" 
LC. RlCARÓO GARCIA l.ACHEÑO 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

VISTO BUENO 

DR. CARLOS A :TO ACiUILAR SALINAS 
DIRECT DE VESTIGACIÓN 

VISTO BUENO 

C.P. MA. TERESA (ÍREZ ARELLANO 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS 

FINANCIEROS 

POR �LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" 

cf-:.ft':c:=1:!:-!��,=;·�· �Úf 1 .J 
DE JESÚlt RAMÍRE SI"' ANO 

' ' 

1 
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RESPONSABLE DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
1 DR. FIDEL DAVID Hurrfrl MELÉNOEZ INVESTIGADOR ¡RINCIPAL 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

C. MARÍA TERESA RAMÍREZ CÁZARES ENCARGADA DE LA ATENCIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE FONDOS ESPECIALES PARA LA INVESTIGACIÓN 

LCDA. MARjÁ FÉLIX ÉNEZ MONTERO JEFA DEL DEPARTAMENTO DÉ ASESORÍA JURÍDICA 

la presente hoje de firmas es parte integrante del contrato número 178 
constante de 13 fojas utues. formalizado el 1c de enero de 2026. 

f 
',' 




